
)2 PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIV!ENDA SOCIAL

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Ara ucaní¿

lrURBANO r. RURAL

(P"A.V.5. 5.r.4. - 6.1.11.)

NÚMERO OE PERM ISO

FECHA

03-10-2017
ROL S.t.t

15a2-13

vrsTos:

Las atribuciones emanadas del An.24 de la Ley Orgánica Constitucional de lvlunicipalidados.
Las d¡sposicrones de la Ley General de Urbanismo y Constru.i ones, en especial el An. 166, y su Ordenanza General.
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenres debidamente sus.rra por el prop¡etar¡o y

correspondiente al expediente s.A.v.s. 5.1.4. y 6.1.'l 1.N" _, ?91J/1.?9] .

Elcenificadodelnformacione5PreV¡asN"''.".'''..".'-.q.8g''...'defeCha.....-'!191-?'9].
El Acuerdo de los coprop¡etarios en los térm¡nos prev¡stos en la Ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobil¡ariá
(cu¿ndo l¿ edificac¡ón se emplace en condomlnio)

A)

B)

c)

D)

E)

el ¿rquite(to

RESUELVOi

- Otorgar Permiso de Obra lvlenor de Ampliación de Vivienda Socia¡ p¿ra el predio ubicado en la calle / aven¡da / camino
PASAJE G

N' 07.29,......_ Lote N"

(urbáno o rurál)

,,,__,- ma nzan a

sector vB.stry9.

Localrdad o

aprobando los planos

demás antecedentes que forman parte de la presente autorizacrón mencionados en la Ielra C) de los VISTOS de este permrso

2. INDIVIDUALIZAC¡ON OE INTERESADOS

NoMBRE o RAzóN soctAL DEL pRoptETARto

N CLAUDIO MARIINEZ FIGUEROA 9.087.829-8
i]EPRESENTANT€ L€GAL DEL PROPIETARIO

NoMBRE o RAzóN soclAL det¿ Ernpresa de¡ARQUITECIO R-U.T.

NO\,4BRE DEt ARQUITECTO R.U.T.

I\iIARLENE CARI,IEN OVALLE COÑUEPAN 10.726.3144

NON/BRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T
]\,1ARLENE ovALLE coñuEpAN 10,126.31+4

NoMBRE o RAZóN soctAL de t¿ EMpREsa oELcoNfRucToR

'17 24

R.U.T.

R,U.T.

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3.. PAGO DE DERECHOS:

UEÍO DE LA OBRA

NOTA:(5oLo paRA struac,oNE5 E5pECTAL€s DEL PERMr5o)

1.- Elpreseñte peamiso se¿pruebaen consideración alART.ll6de la L.G.u a Respecrodelcumplimientoce.rsnorrn¿surbanísticasaplicablesalproyecto.

2.- Las normas de edif¡cación contenidas en la Ley General, normas técnica! y demás retlameñtos relacron.r.j.s .oñ l¿ construcción son de exclusiva
respoñsábilidad de los profesionalespatrocin¿ntesdel proyecto.

3.- Deberá solicitar Recepción Final de Obras ¿ntes de ser habilitad¿ o destrnada a uso alguno.

4.- El presente permiso o una cop¡a de éste plastifi(ada, deberá estar expuetlo en uñ lr.rgar visible durante l.r .te.ucró¡ de la obra.

5.- Este permiso caduc¿rá ¿utomáti(¿ñente a los tres añosconcedidos sino se hub¡eren iniaiado las Obras

6.- Construcoón acogid¿ ¿lD.F.L. N'2,|a cualimprde hacercamb¡o dedes[rno a másdel20% de la superfi( e.,.ogrd¿ cualquiertipo de uso relác¡onado coñ el

expendio y/o venta de bebidas ¿lcohólicasy todosaquellos u5os e impide oar que se meñcionan eñ elAn 16: Ce ¿ Ley Generalde Urbanismo y Construccióñ.

7.- Medidas de 6estión, Controly L¡bro de Obras, deberán perm¿ne(eren ob.a mientras se eje(ute la constru.crón. Este úhimo deberá adjunt¿rse al ñornento de
la Recepc¡ón Flnalde Obras.

8.-Tod¿ Obr¿ de urbanizac¡ón o ed¡ficación deberá ejecut¡rse en sujeción estíct¿ a los planos, espec¡llc¿(iones técnicas y demás añtecedentes aprobados por la

Dirección de Obras Municipales.

9.- Deberá solic¡t¿r Recepc¡óri Defrn¡tiva (onforme a lo d¡spuesto en elin(¡so final del ART 5.2.6 de l¿ O.G..U.C.

\ ,-L¿ presente apro b¿ción considera un¿ ¿mpl¡ac¡ón en primer p¡so de 28.49 mts2y 31.91 mts2. Complet¿ndo un tot¿lde 12920mts2en unterrenode 102.09\l'z'
12.- CARPETA 85t2013

$ 6.394.125

% $ 95.911TOTAL DERECHOS MUNICIPALES
0Á c) t0REBAA D€ DERECHO (¿ lo menos 50%)

% c) 50MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

5 q.955TOTAL A PAGAR

02-10-2017GIRO INGRESO I\¡UNICIPAL / COD- AUIORIZACION 5373140 FECHA

FECHACONVENIO DE PAGO

-

cv5 l,lar(elo Aristides Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OERAS

F¡rma D rector
Dirección de Obras

l. Municipalidad de Temuco

tr4ABR/EBC/CVS

L
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